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Referencia: Radicación de la Revisión y Ajuste del Plan de Ordenamiento
Territorial deí Municipio de ibagué.

Respetado Ingeniero Leyva:

Por medio de la presente, el municipio de tbagué hace entrega de la
documentación necesaria para revisión, del proyecto de revisión y ajuste del plan
de ordenamiento territorial Acuerdo 0116 de 2000, teniendo en cuenta el
ordenamiento jurídico que así lo dispone:

3. Cumplimiento del artículo 24 de Ja ley 383/1997, que traía acerca de las
instancias de concertación y consulta en materia de ordenamiento territorial

El proyecto de plan (POT) se someterá a consideración de la Corporación
Autónoma Regional o autoridad ambiental correspondiente, para su aprobación en
lo concerniente a los asuntos exclusivamente ambientales, dentro del ámbito de su
competencia de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 99 de 1993 y en especia! por
su artículo 66, para lo cual dispondrá de treinta (30) días; sólo podrá ser objetado
por razones técnicas y fundadas en los estudios previos. Esta decisión será, en
todo caso, apelable ante el Ministerio del Medio Ambiente.,.,..

inciso 3 Una vez revisado el proyecto por las respectivas autoridades
ambientales y metropolitanas, en los asuntos de su competencia, se someterá a
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consideración ce; Consejo Territona* de Planeador!, instancia qus deberá rendir
concepto y formular recomendaciones dentro de «os tremía (30} días hábiles

Se proyecto fue sometido ai análisis ;/ avaluación por paite de te corporación MUS
dio inició mediante auto 15 cié maya de 2013, periodo sr, ei cual se avanzó en fe
i" visíÓEi de ios temas ambientado, e incluso, perinííió depursr y perfilar de mejor
Tornia este proyecto, posteriormente se radica sí 9 (te 8£ptk?i'i'-:j¡'s d-s 2013, v se ds
inicio nuevamente mediante auto de Septiembre 11 de 2013, en donde mediante
seta de costón acuerdo cntr¿ 3! Municipio y te corporadóti sa procede 3 la
s!.!?:r^ns^n •:!? ios ttííTüiios cieí proceso c!e revisión, a partir cíe! día S cíe Octubre
de 2013, 3 través cieí oficio Racíicydo en CORTOLMVlA í?a¿o ei No 16933 ü& 2 (le
L'ííoieni:.:*!̂ , oí Í\ÍÍ.¡ÍU'CÍPÍO de Ibííyué Siace entreya EUievamei'tle de la docuívieníacíéri
v w.rtoqrríi?: de^ POT «'i^cl^pí'^ rtiíeir' rsífesdo ers CORTO' ihíA bajo el número* w

22975 cieí ?3 ctó dídeínbrs dü 20 n ía dirección Generai Convoca al municipio de
Ibagué a una reunión el clia 17 cía Ciciembre de 2013, con el objeto cíe proceder a
te cünoeítseíón de ;?. reYlsión v ajiíüi:¿ ^^l POT en ^ cu^í o? m^a^o i^anííesíó

procederá a revisar tes observaciones presentadas por ía corporación, y 3
íí deeisiór, ¡•eojjectt? y l« üonceiííícíón rnerídonycia, acordándose que los

dos p?r^ ia conceílacíón cominúíui suspe-idJdos. Ei cíb 23 de
^013. en ^HÍ'-O^ ef^ciuíKía con í¿í aícaklí? ^.i^mi y e; Dicector

COR'iOUfctA, é¡ ríit.¡i)íCit>k"í uíít«'iii>e£O te (íeci;^du ííe continuar ís
concertación y de la revisión v ajuste tí§i POT por io cual s^ acusrcia ia fecha ds
20 de enero de 2014. Mediante oficio radícacio en CORTOLIMA bajo eí número
¡17 cieí S íle Enero cíe 2014, la corporación invita ai miínicipio a una reunión en
día 20 ííe enero d-5 2014 con e! oi^eto cíe reiniciar ^1 proceso da concertaclón.
Oficio radicado S28 cieí 22 de enero cíe 20'!4r mediante eí ctiai ia administración
municipal soiicita reanudar !s concertación a partir del día 23 de enero cíe 2014,
¿enrulo •?-:"; cuenia <)utj ^e ei'icií^níra e^ l."; e^,pa cíe cofitrataciórí ciei equipo
técnico cíei POT. Finalmente el día 29 de enero de 2014 se firma eí "ACTA DE
CQNCERTACIÓN REVISIÓN Y AJUSTE POT MUNICIPIO DE tBAGUE ENTRE
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLtMA V EL MUNICIPIO DE
tBAGUE7'

Esp-^rnos un proceso fKjii y construdivo '̂  ^í cus: este proy^clo se i'ottalezc^
desde ios asuntos que son de competencia de! Consejo Territorial de Ptaneación,
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js ífracj'Líé v s tocios sus düdacteos s
inversionistas, uno á^ramíenta que eiaive es ílesarraüo ítírnloriai ae! líiunicipio, en
antionía con ií-s ¡ruevas ck'iáíiíícs^ ¡..teí tej-íltoncs pero sisiíipr.fi !íi-oiegíéne'o v
promoviendo nuestro patrimonio ambiente!.

Se ráeles para rev^són te (íocifiríe^scióji necesarís para e! estuco y análisis en
medio Jisfco y magnético asi'

Proyecto de Acuerdo de Revisión y Ajuste de! Pian de ordenaüiienío
lerriíoríal Acijerdo 116/2000,

Documente Técnico cíe Soporte

A "i?. í!& Gcrícsítscíón

En niftí.íío fvtíicUiáííco únicamente ss ía SÍCÍUÍÍÍPJ:O Información"

Proyecto cíe Aciverdo de Revisión y Ajuste cíel Pian de ordenamiento
TsiTÍiorisí Acueí'tio 1 1 t)/,?ísOíí

Documento Técnico de Soporte
Memoria justifícame
Cartorafía

s arfe Iss inotústufíss cíudñs o sucíGRíncicis aííi couio ^ íj&fin
cronogrania y procedimiento técnico para este proceso de conciliación.

Cordialmente,
/

r\p P!sn63ción Mtiofciosi os lbsi.it-5^


